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El día 23 de marzo de 2021, la señora Yanet Milena Gómez envía escrito al 
correo electrónico institucional a través del cual solicita el estado del proceso. 

 
Al respecto debe señalarse que la ejecutante tiene constituido apoderado 

judicial, y es a través de éste que debe realizar las solicitudes procesales a que haya 
lugar, conforme lo establece el artículo 73 del CGP. Motivo suficiente para despachar 
desfavorablemente la petición. 

 
De otro lado, revisado el expediente, se observó que existe constancia de 

recibido de la notificación al ejecutado en fecha 21 de diciembre de 2020, dentro del 
término establecido no se hizo presente al proceso el demandado, por lo que se 
requerirá a la parte actora para que se sirva allegar la práctica de la notificación con 
los lineamientos del artículo 292 del CGP, toda vez que a la fecha no reposa en 
plenario prueba de ello, siendo carga procesal de la parte interesada. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: EXHORTAR a la parte ejecutante para que haga los escrito a 

través de su apoderado judicial, conforme lo expuesto. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que se sirva allegar con el 

lleno de los requisitos la práctica de la diligencia de la notificación, conforme lo señala 
el artículo 292 del Código General del Proceso, para proceder las etapas procesales, 
conforme lo expuesto. 
 
NOTIFÍQUESE 
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